
INFORME DE COMISARIO 

Guayagui, Marzo 29 del 2039 

Señores Acconistas de: 

CONSTRUCTORA DVSANTOS 5.4. 
cudao 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañía, el Regíamento expedido por la 
Superintendencia de Compsñles mediante Riseolución número 921430014 publicado en el 
Registro Oficial número 42 del 13 de Octubre de 1992y ton el fin de que la Junta Generat de 
Accionistas pueda cumplir con lo pr 

  

ito en el artículo 231,0ómeros 2 y a de la Ley de 
Compañías ¡una vez que ho atendido las obligaciones que me umpone el articulo 278 de la 
mencionada Ley, procedo a someter u consideración y apcobación el siguiente informe sobre la 
revisión praerics a libros, cuentas, balances general. estado de pérdidas y ganancias. 
correspondientes al Ejercicio Económico del 2018 

En mi crñenio, la administracion ha cumplido con las normas legales, estalucarias y 
reglamentarias vigentes, así como las resoluciones adoptadas por la Junta Genoral de 
Acuonetas. 
Del axamen de los registros de acciones y acciontstas, comprobantes y llbros de 
contabilidad, así como de los archivos de comespondencia, he podido apreciar que son 
llevados conforme las disposiciones pertinentes 
La custodia y conservación de %os bienes de la sociedad sonlos adecuados, 
Revisados los procedimientos de contral que la campaña pone en práctica, considero que 
son los adecuados para que la información que llega al departamento de contabilidad sea 
ciento por clento rea" 
Las cifras y los saldos de las cuentas, que aparecen en los estados financieros, guardan 
correspondencia con ls saldos de las cuentas segistrados en los ábros de contabilidad de 
la compañía 
De la revisión efectuada, ha sido posible también Identificar que se han observado las 
normas sobre propiedad intelectual y derechos del autor por parte de la compalía, 
Si bien an todo esarnen como al llevaco a cabo existen limitaciones y cs posible que se 
aya incurrido en algún error o en alguna inconsistencia, opano que los astados Mancieras 
han sido elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados y que, por lo mismo, presentan razonablemente la contsbfidad requerida por 
los adrnwistradores, accionistas y entidades de contro», 
Durante al Desarrolo de las revisiones a los bros y cuentas del ejercicio económico del 
2016, me he suletado alo dispuesta en el articulo 278 de la Ley ce Compañías, para cuyo 

 



efecto he contado con ia más ampla colaoración por parte de los administradores de la 
compañía 

%- Mietestaratosoca) ni la junta Genera: de Accionistas, har dispuesto a cbligación de que 
los administradores presenten gorantías: en consecuencia no exbte tl requisito para et 
desempeño de dichos cargos 

+ Finalmente, el análiss de los principales undicadoros del ajercilo económico presenta las 
relaciones que a continuación expresan: 

2.- LIQUIDEZ ABSOLUTA 2017 

Total Disponible 107 132,12 
Total Pasivo Corriente 435 705,66 

  

2.- INDICE DE SOLVENCIA 

  

Total Activo Corriente 107.132,71 
“Total Pasivo Corriente 235.705,50 

3.- LIQUIDEZ GLOBAL 

Total Activo. 2.224.314,58 
Tobal Pasivo 192391529 
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2.140.774,72 
532.255,97 

2.375.415,80 
2.053.268,68 

Agraderco la cooperacion brindada por el departamento de contabilidad, como las facilidades 
afrecidas por las personas que administran la compañía; y rettero 1 agradecimiento por la 
confianea que har depositado en mí los señores accionistas 
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